
  

aaa 
  

a
t
a
 

FT
E 

  

Dr. Edison Guerrero Zúñiga 
ABOGADO - NOTARIO (E) 

A cargo de los Protocolos de los Escribanos Señores: 
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AÑO PROVINCIA  CANTON NOTARIA ACTO 162.2: 

2014 18 01 02 P 

  

FACTURA NUMERO 2979 

    

   

En la ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, República del Ecuador. +: 
, ri 

hoy die JUEVES TREÍNTA DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE, ante uu Doctor 2 
sb 

Edison Guerrero Zuñtea, Notario Segundo Encargado de este cantos, confome cor]: z 

  

de la Acción de Persoval Numero DP18-1001-2013, de fecha vemte y teesld 

REINO 

  

ALFREDO, cazado, de de profesion Choter profesional, portador de la cedula de 

emdadanía número 1801403468, CHILIG CAIZA JOSE ANTONIO, cazado, de 

profeston mecánico automotriz, portador de la cédula de ciudadanía número 

170968425-0, CORTES ALTAMIRANO HECTOR GERMANICO, cazado, de 

profesión chofer profesional, portador de la cédula de ciudadania numero 180120559. 

  

A MORETA VICTOR HUGO, son chofer profesional. 

  

12076040 
der de la cedsla de cudadenia numero 1803 4-8, BIGRETA MORETA 

  

     án chofer profesional, portador de la redula de 

ciudadanta nimero 180208407-£, GUALLCO QUINGA SERGIO OSWALDO, 

casado, de ocupacion asricultor, portador de la cédula de ciudadania numero 

 



180258541-2, CHANGO MORETA SEGUNDO FAUSTO, casado, de profesión 

chofer profesional, portador de la cedula de ciudadania número 1801971555, 

GUANGASIG RONQUILLO CARIOS ANIBAL, casado, de ocupación empleado, 

portador de Ja cédula de ciudadania número 180201724-1, CHANGO GUALI.CO 

CESAR ANIBAL, casado, de profesión chofer profesional, portador de Ja cédula de 

ciudadania número 1802379782, PICO ARIAS ADAN ISAJAS, casado, de 

ocupación militar en servicio pasivo, portador de la cédula de ciudadacia número 

180166257-2; CHANGO MORETA SEGUNDO ALFREDO. casado, de ocupación 

agricultor, postador de la cédula de canciadanja número 180168730-9; MUQUINCHE 

GUANANGA DANILO FIDEL, casado, ñe penparion agriendtor, portados de la cedula 

de ciudadanía níen ero 180271141-4; CHICAIZA MORETA ANGEL TOBRJAS, casado, 

de profesión mecanico, portador de la cedula de cindadama número 180796098-£; . 

TIANA CHICALZA WILSON FABIAN, casado, de ocupación estudiante, portador de 

la códula de cmdadama pumero 18041031432, RONCUD IO MANORANDA JOSE e 

RODRIGO, cesado, de ocepación sombredero, portador de la cedula de ciudadania de. 

número 180162110-1; RONQUILLO MORETA EDWIN MAURICIO, casado, de 

ocapación obrero, portador de la cédula de cindadanía número 1RÓM11101-1: 

  

PULLUTAS! JAQUE JOSE AUGUSTO, casado, de profesión mecánico, portador de 

, Ja cédula de ciudadania número 380305028-3; GUZMAN CORO SEGUNDO EDGAR, 

casado, de profesión chofer profesional, portador de la cédula de ciudadanía námero 

120317161-8; Jos comparecientes ecvatorianos, mayores de edad; domiciliados en esta 

ciudad; Jegalmente capaces y conocidos por mí de que doy fe; y encontrándose 

presentes dicen que elevan a escritura pública todo el contenido de Ja minuta que me 

presentan, que se inserta y cuyo ten hteral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Dignese elevar a escrdura pública, ls aiauta de constitucion DE LA € OMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ILANIO S.A. bajo las siguientes dansuas:- 

PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen por sus propios derechos a 

otorgamiento y suscripción de esta escritura publica, los señores ERAZO REINO     
   



    

ALFREDO, casado, CHILIG CAIZA JOSÉ ANTONIO, casado, 

ALTAMIRANO HECTOR GERMANICO casado, ERAZO MORETA VICTOR; * | 

HUGO, casado, MORETA MORETA SEGUNDO ELJO, casado, GUALICO * 

QUINGA SERGIO OSVALDO, casado, CHANGO MORETA SEGUNDO FAUSTO, 

cazado, GUANGASIG RONQUILLO CARLOS ANIBAL. casado, CHANGO 

GUALICO CESAR ANIBAL, casado, PICO ARIAS ADAN JISATAS, casado, 

CHANGO MORETA SEGUNDO ALFREDO, casado, MUGUINCHE GUANANGA 

DANH O FIDEL, casado, CHICAIZA MORETA ANGEL TOPIAS, casado, TIANA 

CHICALIZA WILSON FABIAN  essodo, RONQUILLO MAMOBANDA JOSE 

RODRIGO, casado, ¡OUILLO MORETA EDWIN MAURICIO, casado, 

  
  PUILDIAS JAQUE JOSE AUGUEGO, casado, GUZMAN CORO SEGUNDO 

EDGAR, cazado, mavarez de edad, de nacionalidad Fenatoriana, domiciliados en esta 

cidad de Ambato. y legobuente copares pea contratar yo obligese.- SEGUNDA. - 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD Y CONSTITUCION - Los comparecientes 

   
L de COMPARÍA DE TRANSPORTE 

  

CARGA PESADA TITANIO S.A. como en efecto lo hacen, la cual se regira porfial e 

de Compañías, el Codigo de Comercso, el Código Cival y los Estatutos que se defallan a 

continuación. - TERCERA - ESTATUTOS Di LA COMPANIA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA LLANTOS. 4. CAPITULO PRIMERO - ARTICULO UNO.- 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICITO - La compañía se denomina 

COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLANLO 8.4. El domicilio 

principal de la compañia es la cuidad de Ambato, provincia de Tingurabua y es de 

nacionalidad Eenaforiana - ARTICULO DOS - DURACIÓN - La compañia tendrá una 

duración de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de la escritura de 

¿onstifución es el Registro Mescantil de mnbato Este plazo pora se prorrogado o 

restengido pos le Junta General de sccroniias- ARTÍCULO TRES- OBJETO 

SOCIAL.- “La Compañia se dedicara exclusivamente al Transporte de Carga Pesado a 

nivel Nacional, sojetandose a Jas disposiciones de la Ley Organica de Transporte 

    

  

   

 



  

    

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan 

loz Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañia podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionado con su objeto social”. Art.- Los Permisos de Operación que reciba 

la Compañsa para la prestacion del servicio de transporte comercial de carga pesada, 

serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos 

de propiedad, por consigujente no son susceptibles de negociación. Árt- La Reforma 

del Estafoto, apmento o cambio de bnidades, variacion de servicio y más actividades de 

Tránsito y de Transporte Terrestre, Jo efectuara la Compañía, previo informe favorable 

de loz competentes Organismos de Transito Art. la Compañia en toda lo relacionado 

con el Tránsito y Transporte Tersestre, se someterá o lo Ley Orgánica de Transporte 

Tesrestre, Transito y Seguridad Vial y sus Reglanentes: y, ados resulaciones que sobre 

t esta matessa dectaren Jos erganismos comperentes de Transporte Terrestres y Transito. 
uL 

25 Ast.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
pe] 
E rspridad, higiene, medio ambiente 1 otros establecidos por ofsos Organismos, deberán    

eN forma previa cumplidas CUATRO. - CAPITAL SOCIAL. - El capital social de Ja 

be
    

HO
TA
R 

compañia es de dos mil ciento cuarenta y cinco dólares americanos ($ 2,145.00 USD), 

divididos en 2145 acciones ordinarias y oomanslivas, de un doler cada vna, podiendo 

ser aumentado de acuerdo a la Jey, por resolución adoptada por la Tuta General de 

accionistas, en las veces, cuantías, plazos, formas de paso y demás condiciones 

señaladas por dicha junta Los accionistas de la compañia tendrán derecho preferente 

para suscribir acciones en Jos aumentos de capital acordados, en proporción al valor de 

das acciones pagadas que fengan a la fecha en que Ja junta general de accionistas haya 

resuelto dicho abmento de capital. Para el ejercicio del derecho preferente se estará a lo 

señalado por la ley - ARTICULO CINCO. - Las acciones seran indivisibles y conferirán 

a dos propietarios Jos derechos establecióoz en la Jey y en Jos estatutos. Se considerara 

accionista a quien conste como tal en el Jibro de acciones y accionistas de la conpañíja.- 

ARTICULO SEIS. TRANSFERENCIA DE ACCIONES. las acciones de la 

 



03 
CES 

compañsa serán libremente negociables y su transferencia se efectuara mediante nota de SI 22 28" 

    

cesión constante en el titulo o en la hoja adherida al mismo, firmada por quien las dl ) 
Eyed 

transfiere. Para que lo trasferencia surta efecto frente a la compañía y a terceros, deberá — 

inscribirse en el libro de acciones y accionistas de Ja compañsa, en el cual constara la 

fima del Gerente General de lo misma, e la presecteción y entrega de una 

comunicación firmada por el cedente y el cesionario, o de comunicaciones separadas 

suserifaz por cada uno de ellos, dando a conocer tal hecho de la transferencia del titulo 

o fiulos de la cesión Dichas combnicaciones o fitulos se archivaran en la compañia 

según las prescripciones Jegalea- ARTICULO SIETE- DESTRUCCION O 

PERDIDA - En el caso de perdida 0 destrucción del certificado grovisional y del 

fífula de acciones, se podra anudarjos previa publicación por íres as consecufivos del 

  

tivo aviso. en uno de Ins diarias 4 mL
 ra mayor rireulación del domicitio de la 

  

E tias desde da olmo publscars 

    

" cuenta del aeciomista (que solicite ARTICULO OCHO- TITULOS O 

CERTIFICADOS - Los certificados provisionales o Jos tiulos de accones se 

exfenderan de conformidad ron Jo que dispone da Ley de Compañías. Cada tulo podrá Y F   
representar ina o más acciones y se emifiran con la fimma del Presidente y Gerente 

General de la compañía ARTICULO NUEVE - AUMENTO O DISMINUCIÓN DEI 

CAFITAL SOCIAL - El capital social podra aumentarse e disminpisse por la Íunta 

General de accionistas, y la disminicion del capital zolo podrá realizarse en los casos 

y con las limitaciones previstas en la ley. En coso de aumento de capital, Jos 

accionistas gozaran del derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones a 

prorrata de sn participación en el capital social Este derecho se ejercera dentro de loz 

fresta dias poster robhicación del respectivo acuerdo de la Jonte General, 1 y 

  

siempre que los accionistas no se hallen en mora de la suscripción anterior- 

CAPITULO SEGUNDO.- ADMINISTRACION, REPRESENTACION IEGAIL Y 

 



    

FISCALIZACION.- ARTICULO DIEZ.- La compañia está gobernada por la junta 

general de accionistas, y administrada por el Directorio, el Presidente, Vicepresidente y 

el Gerente General. La fiscalización corresponderá al Comisario Revisor, quien fendrá 

zu respectivo suplente - ARTICULO ONCE- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS - La Junta General de accionistas estará integrada por los miembros 

legalmente convocados y reunidos, y es el órgano máximo de gobierno y dirección de 

la compañia - ARTICULO DOCE.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. - 

Además de las atribuciones que Je señala la Jey, le corresponde a da Iunta General: ad 

Nombra Presidente, Vicepresidente, Gerente General y al Directorio, establecer 

retoburiones remover a los funcionarios por las causas legalmente petificadas, by 

Designar al Comisajo Revisce de la compañía y sy correspondiente suplente; () 

Conocer Jas cuentas y balances, informes y demás docamentos que de fheren 

presentados y dictar laz resoluciones que correspondan; d) Resolver acerca del reparto 

de beneficias zocrales, el Acordar modifiraciones al estafufo social £i Resolver sobre 

  

Directono y de los Administradores 1) Conocer el presppresto anval dela compañra. 

Avtorizar a Jos administradores la compra y la enajenación o constifución de 

£evamenes sobre imnuebles de la compañia cuya evantia exceda de DOSCIENTOS 

salarnjos generales unificados, lo Designar liquidadores de la compañía y Bijar nonnas 

de liquidación de Jas mismas - ARTÍCULO TRECE - CLASES DE JUNTAS. - Las 

Juntas Generales de los accionistas son ordinarias y exfraordinarias, las primeras se 

seunirán dentro de loz tres primeros meses posteriores al cierre del ejercicio económico 

amval y las segundas en cualquier tiempo, cumpliendo en ambos casos con Jos 

requisitos de ley. - ARTÍCULO CATORCE - CONVOCATORIAS. - Laz convocatorias 

de la Junta General de Accionistas sean estas ordinarias o extraordinarias, serán 

realizadas por el Presidente y/o el Gerente General con ma anticipación de por Jo 

 



  

  

94 
menos ocho días al fijado para que tenga lugar la reunión, plazo en que no se contarán" 

  

022 

  

   
ni el día de la publicación ni aquel en que se deba efectuarse la Junta, medial A 

publicacion en uno de los diarios de mayor cirenlación en el demicilio principal de la 

compañía La convocatoria deberá señalar el Íugar, fecha, hora y Jos puntos cuyo 

tratamiento serán objeto de Ja reunión, además de los requisitos que fomen aplicables 

? ae acuerdo ada Ley y/o al Regfamento de Juntas Generales - ARTICULO QUINCE. - 

JUNTAS UNIVERSALES. - No obstante a lo señalado en el artículo anterior, la Iunta 

General podra constivirse en cualquier hiempo y Íbgar dentro del fesyitoríio nacional, 

sin necesidad de convocatoria y para Íratar cualquier asunto, si encontrandose presentes 

o debidamente representados todos Jos accionistas, es decir, el cien por ciento del 

capital social, y estos acos daren consíiívirse en la.lunía General para frafar los asputos 

   

¿ae ello convenga en es sos, el acta debera Vevar Ja firma de todos Jos accion 

Pr    

  

  

. comvocatolsa, El ocur e cla por lo menos la mad del cspiíal social pár 

en segundo convocatorja salvo las excepciones de Ley. Ja Junta se conshifvirta con 

número de ací. esentes, debiendo constar dicho partiendar en la convocatersa.- 

  

ARTICULO DIECISIETE - QUOR UM DECISORIO - Las decisiones de la lenta 

General se tenaran con Ja mayoría de votos del capstal social pagado concuerente ala 

semnion, los votoz en blanco y las abstenciones se sumaron a Ja mayoría las 

resoluciones de da Janta General ass adoptadas, son obligatorias para todos Jos 

accionistas y la compañsa, sin pervicio del derecho de oposición establecido en la Jey.- 

ARTICULO DIECIOCHO. - DIRECCION, SECRETARIA, ACTAS - Corresponden al 

Presidente de la conipañía dinigir las sesiones de la Íunta General de Accionistas y 

  

actuara como secretario de Jas pusmas el Gerenfe Gener 

  

y en su falta, la persona que 

desiene la Junta. El secretario elaborara bra nomina de loz asistentes con Ja indicación 

de las acejones que representen, de acuerdo al libro de acciones y accionistas y formara 

el correspondiente expediente de la Tonta, con la convocatoria, pa copia del acta y



demás documentos que fueren conocidos por la Junta o requeridas por la Ley o los 

reglamentos. Las actas de las Juntas Generales serán firmadas por el Presidente y el 

Secretario actuantes, deberán contener una relación suscrita de los asuntos tratados y la | 

transcripcion integra de laz resoluciones adoptadas, las actas se escribirán a máquina o 

computadora en hojas debidamente Foliadaz y rabricadas una por una por el Secretano, 

escrita al anverso y al reverso. - ARTICULO DIECINUEVE - DIRECTORIO - La 

Junta General de accionistas elegirá coda dos años fres vocales principales y tres 

suplentes, Jos que conformaran el directorio, a loz que se uniran el Presidente y el 

Vicepresidente de la compañía que tambien Jo seran del directono. Para ser miembro 

del directorio no se requiere ser accionista de la compañia. El Directorio sesionara 

ordinaria y obiigacrianente, cuatro veces al año, cada fres meses y 

exhieordinaitanente, cuando Huere convocado La convocatoria e sesiones del 

  

por el Ffresdente, por el Gerente General 0 por ambos 

ul conjuntamente por zu propia inicjativa o a solicitud de por Jo menos pro de Jos Vocales 
ca. . 

AS o 5 . : . . . 
AS principales laz convocatorias se realraran por escrito, mediante comunicación . ca, P > 

E O w =. 

«2 y enviada a cada uno de los miembros a su dirección registrada en la compañia, con una    

  

anficipacion de por lo menos cuarenta y ocho horas a Ja instalación de la sesión. En la 

convocafona se hara constar Jos temas que serán tratados en la reunión y se adjuntara a 

ella la documentación relacionada con fales temas, cuando fuere procedente, De cada 

sesión del Directorio se elaborara vn acta que confendrá una síntesis de Jas 

deliberaciones y una banscripción texival de las resoluciones e irá firmada por el 

Presidente y el Secretario. El Directorio podrá sesionar válidamente con Ja asistencia de 

por lo menos tres de sus miembros siempre que uno de ellos sea el Presidente o quien 

haga sos veces Las decisiones del Directorio se adoptarán con el voto favorable de la   mitad mas uno de Jos asistentes Las sesiones del Directorio seran dirigida: por el 

Presidente de la Compañia o quien haga sus veces y actuara como Secretario el Gerente 

General de la compañía, quien asistirá a Jas sesiones del Directorio con voz pero sin 

voto De encontrarse presente fodos los miembros del directorio podrán resolver   
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sanción de auidad - ARTICULO VEINTE.- ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO - 

Correspondera al Directorio: a) Definida política general de la compañia y establecer 

acciones de como plazo a seguir por parte de Ja administración; bj Autorizar a los 

administradores la susesipcion de actas y/o contratos cuya cuantía exceda de ciento 1 

: hasta doscientos salarios generales unificados, cd Aprobar anpalmente el presupuesto 

general de gastos de la compañía; (dd Resolver de acuerdo a Jos reglamentos Jas 

sañejones que feren aplicables al persovalich Conocer en primera instancia Jos 

informes que loz adin mistradores deban presenter a la lunta Genesal de Accionistas, 25 

como Joz estados económicos, balances y la propuesta de distribución de beneficios, y 

someterlos 2 consderación de la Jeoía General LH Establecer 

  

con sm 

anvalmenie Ja caneson que debera otorgar el Gerente General per sí gestion 

administrativa, p) Las demas que le corresponde de acuerdo a la Ley y que no pueden : 

- se a ofros organos o personeros de la compañia- ARTICULO 
    

    

VEINTIUNO - SUBROGACIÓN. - En caso que alguno de los vocales principal 

Directorio estuviere impedido de actuar como fal, Je subrogara de inmediato y sin 

      amogisa Jormalidad el corespondrente suplente. £y el impedunento Huere feaporal, una 

vez superado volvera el principal a ejercer sus finciones; si el impedimento fuere 

definitivo, el suplente ze principalizara y ejercerá sus funciones para todo el periodo 

para el que fe elegido el principal. - ARTICULO VEINTIDOS. - DEL PRESIDENTE - 

La unta General de Accionistas elegirá cada dos años al Presidente de la compañia. 

pudiendo ser reelesido. En cazo de avsencia femporal o definitiva del Presidente, le 

subrosara el Vicepresidente o la persona que fuere desisnada por la Junta, para el 

efecto mientras dure Ja ausencia en el prmes caso, 6 basta que se cumpla el peno 

- ARTICULO VEIÍNTTIRES. - 

  

para el cual fue elegi 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE - Además de las atribuciones que le confiere la 

Jey y los presentes estatutos, correzponde al Presidente: a) Convocar y presidir las



    
   
    

   

sesiones de la Junta General de Accionistas y del Directorio, b) Autorizar con su firma 

en unión del Gerente General los certificados provisionales y los titulos de acciones, las 

de sesiones de la Junta General y de Directorio, asi como las operaciones y contratos 

(pe comprometen a Ja compañías cuya cuantía exceda Jos cincuenta hasta los cien 

salarios generales enificados: e) Cumplir y hacer comply loz presentes estatutos y 

resoluciones de la unta General de Accionistas y del Directorio; d) Presentar el 

infoeme anval a da unta General- ARTICULO VEINTICUATRO.- DEL 

VICEPRESIDENTE - La Jnnta General pombrara cada dos años un Vicepresidente 

cuyas atribuciones seran: 3) Reemplazar al presadente en caso de ausencia femporal; b) 

Colabora: con e) Presidente para el cabal complimiento de los estatutos y reglamento: 

    y. 0) Realiza las hemas finciones que señale la ley, los estatutos y el reglamento - 

  

ARTICULO VEINTICINCO - DEL GERENTE GENERAL. - La unta General elegirá 

  

cada dns : al Gerente eneral de la compañia, nombramiento que tendra un Liempo 

de duración de des años a contarse desde Ja fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil, guien pobra ser o no scconesta de la misma, pudiendo ser reelegido, El 

Gerente General esta especialmente facultado para acepíar y suscribe hoda clase de 

Aocumentos, tajes como letras de cambio, pasarez a la orden, giros, cheques, contratos 

  de muivo, todos cos las Junitociones aplicables en cado caso. ES Gerente General podra 

realizar negocios de confomidad con las exigencias relativas al giro económico de la 

compañia- , ARTICULO VEINTISEIS- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.- Ademaz de laz atribuciones que Je confiere la Ley y Jos presentes 

estatutos, comesponde al Gerente General a mas de las perfinentes a Jos 

administradores: al Convocar a unta General de Accionistas y a sesiones del 

Directorio; b) Organizar y dirigir las dependencias de la compañia; ci Nombrar y 

   remover al personal de la compañía y jor sue remmbneraciones y deciówr sobre las 

renuncias que le fueren presentadax di Suscribir en representación de la compañia 

todos dos actos y contratos pertinentes o normal cd Contratar y aceptar créditos 

  

(ue no zobrepasen Joz cancuenta salarios generales unificados; $) Actuar por medio de 

 



  

que se señala en el Artienlo doscientos sesenta y rez de la Ley de Compañíaz e 

  

infomar sobre sp E y 3 Represente a Ja compañia, ¡judicial y 

extrajudicialmente.- ARTICULO VEINTISIETE. - SUBROGACIÓN DEL GERENTE 

GENERAL. - En cazo de ausencia temporal, definitiva o impedimento del Gerente 

General para actuar, le snbrogara de inmediato el Presidente con todaz laz atribuciones 

y deberes puentras ae la ansencia temporal o bosta que la Tonta resvelva el partievlar 

en cazo que la ausencia sea definitiva Pos motivos ¡nstificados el Presidente podrá 

delegar al Wicepresicdente el reemplazo femporal del Gerente General El Gerente 

General ejercosa la responsabilidad Jepal, judicial y extrejadicial de la compañia en 

  j on faz    celrenerient inifariones que Je 

  

so normal     

impone la Ley y los estatutos, sin perjuicio a do dispuesto en el Árt 12 de la Ley de 

VENTOCHOÓ - NOMRRAMIENTO Y PRORROGA De    Compañias - ARTIC 

FUNCIONES. - El nombramiento de Presidente será suscrito por el Gerente Genegal 

el de este por el Presidente. El nombramiento debidamente inscrito se fendrá como 

documento safesente para acreditar la calidad que a cada »no corresponde El 

nombramiento de los vocales principales y suplentes del Directorio, Comisarios y olros 

funcionarios, seran suscritos po e Gerente General y por el Presidente de la 

Compañia Una vez concluido el periodo para el cua) fueron elegidos los dignatarios de 

la compañia confinvaran en ejercicio de sus fimeiones hasta ser Jesalmente 

reemplazados, salvo los casos de destitución - ARTICULO VEINTINUEVE.- 

FISCALIZACION - La 

  

izacion de la compañía será ejercida por vn comisario 

     
Revisor are también yn Comisario suplente que sera designado por 

  

la innta General de entre loz acconistaz o Fuera de ellos, por vn periodo de us año 

  

Podrá ser resiegido indefinidamente.- ARTICULO TREINTA. - ATRIBUCIONES 

DEL COMISARIO. - El Comisario Revisor principal o suplente cuando se halle 

      

  



    
  

reemplazado al titular, tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Examinar en 

cualquier momento, sin previo avizo, todos los documentos y mas papeles de la 

compañía; b) Revisar el balance general y los de comprobación, los estados de cuentas 

de pérdidas y ganancias, los infeemes administrativos y poner en conocimiento de ello 

ala Junta General; 0) Asistir a Jas Íuntas Generales, ) Supersigilar las actuaciones de 

Ja administración e infomar a la Junta General y al Directorio sobre cualquier 

irregularidad o violación a Ja ley; e) Las demáz atribuciones que Je confiere la Ley, los 

presentes estatutos y las resoluciones de la .Iunta Genera] y el Directono. Los 

Comizanos estan sujetos a Jas prohibiciones establecidas en la Ley. CAPITULO 

TERCERO. DISPOSICIONES ECONOMICAS - ARTICULO TREINTA Y UNO.- 

ESTADOS FIBANCIEROS - Los extado inancieros de da compañía serán elaborados 

de acuerdo a laz nonmas legales pertinentes- ARTICULO TREINTA Y DOS.- 

REPARTO DE UILIDADES Y RESERVA LEGAL. El reparto de utilidades se 

realizara de confommadad a das disposiciones pertinentes a la Ley de Compañias. La 

compoñía debera foma un fondo de reserva legal tenmondo al efecto de las ntilidades 

liguidas anales, yn porcentaje ño menor al dez por ciento (10%) de estas y hasta que 

el fondo alcance en un valor equivalente al cincuenta por ciento (50%) de capital social. 

Sí perjuicio de ellos, en cualuies Hempe la Junta General de Accionistaz, podran 

resolver Ía constitución de fondis de reserva especsales, en cuyo caso deridira 

igvalmente el porcentaje de laz utilidades que se destinaran al efecto y sy aplicación.- 

ARTICULO TREINTA Y TRES- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital ha sido suscrito y pagado integramente por Jos accionistas 

fundadores en la guiente Form a: 

      Í 

! 
  (ERAZO RENO 7 11191877 8:00% 

¡ 
  

  

| 

| 1 
ALFREDO | A | | | 

IG CAZA OU 1T9T6— AR 59% TIO 16 | TTOTO | 
| ANTONIO | ] ] | 
ORTEZ ¡TE TO  D0 PMS16 910 | 

1 ¿ | ALTAMIRANO 1 | 
  

 



  

HECTOR | 
| GERMANICO | 
| ERAZO MORETA > 119107 [555% 
VICTOR HUGO Y | | 

TMORETA MORETA] | 119: E 5.55% ¡119.18 
| SEGUNDO EUO “ L, ! 7 
S GUALLCO QUINGA?| 119.16. [5.55% + 119.16 
SERGIO OSWALDO ! 

  

  

  

          

      
GíL 1 

SEGUNDO FAUSTO” 
CSUANGASIG PTOTa TT 
RONQUILLO | Al 
CARLOS ANIBAL | 
"CHANGO GUALLCOA 119-187 5 555% 

  

  

119.16 

  

ES 
CESAR ANIBAL / | 

PPILCO ARIAS ADAN. 11910 [555% 
| ISAIAS A q | 
[CHANGO _MOREJA | 119.18 
[SEGUNDO 4 y / 
| ALFREDO | 
asa 7 mat | 
| GUANANGA | 4 
| DANILO FIDEL | 
CHICAIZA MORETA, (11916 PA 
ANGEL TOBIAS 

CTIANA CHICAIZA/ | 11018 
| WVILSON FABIAN 
RONQUTTTO | 11316 

  

PTY 16 118.76 

  

5.00% 115.16 119.16 
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| 
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| 
| 

TE 7 
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1 
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MANOBANDA JOSE 
| RODRIGO 

> PRONQUIELO TOTE 
MORETA EDWIN / | 
MAURICIO 

    

—
 
A
 
A
 

e 
o
 

1 + 

| JOSE AUGUSTO / 
SUZMAN TORO 7 

( R 
t 
| 
l 
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19.1 pa
n 

mea
] 

“a
 a 

SEGUNDO EDGA: 7 

2.145,00 | 100% 2.145,00 

Ml 
O” 

| 

| 
í 
| 

| 

| 
! 

| 
| 

TOTAL [2.145,00 | 

El capital suscrito ba sido pagadoen sy fotalidad por cada 1no de los accionistas y 

depositados en vn banco de esta cindad de Ambato, conferme se desprende del 

certificado que se asrega 2 Ja Escritura Publica de constitucion como elementos 

habilitantes: ARTICULO TREINTA Y CUATRO. - EJERCICIO ECONOMICO - El 

ejercicio economico de la compañía correrá desde el primero de Enero hasta el treinta y 

vo de Diciembre de cada año- CAPITULO CUARTO.- DISPOSICIONES 

GENERALES. - ARTICULO TREINTA Y CINCO. DISOLUCIÓN Y 

 



  

TIQUIDA CION.- La compañia se disolvera y entrara en proceso de liquidación por las 

causas establecidas en la Ley o por resolucion de la Junta General de Accionistas, en 

este caso, la misma Iunta General designara a dos liquidadores principal y suplente, y el 

proceso de liquidación se llevara a efecto de acuerdo a las normas legales y 

reglamentarias - ARTICULO TREINTA Y SEIS. - INTERPRETACION - Corresponde 

ala Junta General de Accionistas, en caso de duda o de vacios estafutarios, interpretar 

en forma obligatoria este estavto.- ARTICULO TREINTA Y SIETE. - NORMAS 

SUPLETORIAS.- En todo aquello que no estuviese expresamente previsto en este 

estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y sus reformas posteriores y 

supletoriamente se aplicaran las disposiciones del Código Civil y del Codigo de 

Comercio y de Jas demas leyes ecuatorianas .- ARTICULO TREINTA Y OCHO. - DE 

LA OBLIGACION.- Los acuerdos o resoluciones fomadas por la Hintas Generales de 

3 Accionistas y adoptadas confceme a los estatutos y a las Leyes, obligan a todos Jos 
Cor 

2 

“accionistas aunque so bayan concunido a elía, salyo al derecho de oposición. 

Conforme lo determina la Ley de Compañias. - ARTICULO TRIENTA Y NUEVE. - 

y ERAMOS DE OPERACIÓN.- Art.- Los Permisos de Operación que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen filos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. Art.- La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

Tránsito y de Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía, previo informe favorable 

de los competentes Organismos de Tránsito. Art.- La Compañia en todo lo relacionado 

con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a Jas regulaciones que sobre 

esta materia dictaren Jos organizamos competentes de Transporte Terrestres y Tránsito. 

Art. - Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normaz de 

seguridad, higiene, medio ambiente 1 otros establecidos por otros Organismos, deberán 

en forma previa cumplirlas. ARTÍCULO CUARENTA, AUMENTO, CAMBIO 

  

 



  

Y VARIACIÓN. - El aumento o cambio de umuidades, variación de servicios y 08 

  mas actividades ze transito y transporte terrestre, lo efectuara la compañaa. previo 282 2 

    

- ARTÍCULO infonne favorable de los competentes organiamos de franz 

CUARENTA Y UNO - 1EYES, REGLAMENTOS Y OTROS - La compañia en 

todo lo relacionado con el transito y transporte ferrestre, se sometera o la Ley de 

Transito vigente y sus reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

  

dictaran Jos organismos competentes de transito. - CUARTA - DISPOSICT 

TRANSITORIAS - PRIMIERA - NOMERANITENTO - Cusenes suseribimoz la 

presente escritora de constitucion bemos resuelto nombrar como Presidente al 

10, como Gerente General al Señor Erazo Belo 

  

Alfredo y como Secretario el señor Guallco Oninsa Sergio Oswaldo. quienes se 

encuentran abforizados para que conjunta o individualmente soliciten y obtengan 

     

  

3 la aprobacion de este msinumento Conshirufivo, ast proba: 

  

    

  

TOOK 

perfeccionamiento.- SEGUNDA. - Se aptoriza a cualquiera de Joz accionistas para : 
£ 
=e 

(me efeciparen todas y cada una de las gestiones que sean necesarias para la 

  

la compañia en el Registro correspondiente, añ como 

  

mt = y ip Z aa A quedan facultados para que contraten los servicios profesionales del Do 

Arturo Mera Yega con maticula nómero 12-2000-42 para loz tramites 

  

necesarios. - Usted señor Notano, 38 dignara agregar laz demas clausulas de estúo 

para zu validez - ABOGADO EYRON MERA VEGA - MATRICULA 

NUMERO 18-2.002-32 DEL FORO DE ABOGADOS DE TUNGURAHUA - 

Hasta aquí la minoia, que queda elevada a escritura pública y en euvo contenido 

  

l otorgante - Yo. el Notario Encargado, para extender el presente 

msitumento cumpli previamente con todos loz deberez legales del caso.- Lesda 
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m L NOTARIO ENCARGADO DR. EDISON GUERERRO ZUÑIGA. 
Se otorgó ante mí y en fe de ello confier O esta PRIMERA copia firmadk mismo lugar y fecha d su celebración. C) 

a y sellada en | 

   
NOA 
serte Zara 

9 NOTARIO SEGUNDO /£, 
AMBATO - ECUADOR 

  
  
 



  

ZON: Al margen de la matriz de la escritura principal de Constitución DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLANLO S.A, de fecha 

treinta de Enero del dos mil catorce, tomé nota de la Resolución Nimero SC-IRA-14- 

130, de fecha trein; S Abril del dos mil catorce, emitida por la Doctora Alexandra 

Espín Riva ira, Intendenta de Compañías de bato, con la que se ha notificado, 
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RESOLUCIÓN No. 010-CJ-018-2014-UAT-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAT-2013-1286 de 12 de diciembre de 2013, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLANLO S.A.” ha 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes_de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLANLO 

S.A.”, con domicilio en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, han 

solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 

. nómina de DIECIOCHO (18) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

  

  

  
  

        

  

  

  

  

  

  
  

    

No 
. ¡NO RES COMPLETOS DE a No MBRES SOCIOS CÉDULA/RUC 

| 1 ERAZO REINO ALFREDO | 1801403468 

2 CHILIG CAIZA JOSE ANTONIO 1709684250 | 

| | 3 CORTEZ ALTAMIRANO HECTOR GERMANICO 1801205590 
E | 

14 ERAZO MORETA VICTOR HUGO 1803604048 | 
| 

, F T , 
5 MORETA MORETA SEGUNDO ELIO | 1802084028 

- n= - 

| 6 GUALLCO QUINGA SERGIO OSWALDO | 1802585412 

| 
7 CHANGO MORETA SEGUNDO FAUSTO ¡1801971555 | 

| , | — 

| 8 GUANGASIG RONQUILLO CARLOS ANIBAL 1802017341 ] 
l 

' 

lo CHANGO GUALLCO CESAR ANIBAL 11802379782 
1 i ( 
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P8X. (593)02 382 8890 3" nes as me, 
Codigo Postal: 170528 Á su .7 

Quito - Ecuador , 
ds , 

  
  
 



  

a Agencia 2822 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

Ma Nacional 11 
lt de Tránsito 

10 PILCO ARIAS ADAN ISAIAS 1801668573 

o - | _] 

11 | CHANGO MORETA SEGUNDO ALFREDO ' * 1801687409 

| - - 
| 12 MUQUINCHE GUANANGA DANILO FIDEL 1802711414 

13 CHICAIZA MORETA ANGEL TOBIAS 13802969988 

| 14 TIANA CHICAIZA WILSON FABIAN 1804221412 

| 15 RONQUILLO MANOBANDA JOSE RODRIGO 1801621101 

E o - 

| 16 RONQUILLO MORETA EDWIN MAURICIO 1803111911 

| 17 PULLUTASI JAQUE JOSE AUGUSTO 1803050283 

F 

| 18 p Sue Mar CORO SEGUNDO EDGAR 1803171618 

|     
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

. OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará! 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de E 

PES 
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Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones*que sobre esta materia dictaren 
los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente Uu otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 004-DT-UAP- 
018-2014-UAT-ANT de 10 de enero de 2014, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 

carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA LLANLO S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 
Tungurahua mediante Informe No. 005-CJ-AJ-2014-UAT-ANT de 20 de enero de 
2014, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLANLO S.A.” por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

"Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 

.01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: 

. “Delegar a los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA LLANLO S.A.” con domicilio en el cantón Ambato, provincia de 

Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 

Operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar 

el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional_de... 
Tránsito. 0 a 
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3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no 

implica el reconocimiento de derecho alguno para ei otorgamiento de 

título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 

de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se 

Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas por la 

institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso 

  

     

    

  

“Dado en la ciudad de Ambato, en la Umi a. Y 

Control de Transporte Terrestre, Tránsitó y Seguridad 
de enero de 2014, a 

dad, Administrativa de Regulación y 
A de Tungurahua, el 21 
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LO CERTIFICO: 

RESOLUCIÓN No. 010-CI-018-2014-UÁT-ANT 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLANLO S.A. 

Responsable de Blobococión Jrequalles Uulano. 

SECRETARIA DIREC NP / E DE TUNGURAHUA 

A SES 

WWW.ant.gob.ec Av Mar seas Suere Cee dental) N34-103 y lose daria” 
P8X" (523102 382 8890 

—= Codigo Postal 170578 

Quito - Eruador 

   



  

. 14 

CERTIFICACION 
E      

  

De 
a 

Número Operación CIC1O5000006640 “== 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 

CHANGO MORETA SEGUNDO FAUSTO + 119.28 

GUANGASIG RONQUILLO CARLOS ANIBAL - 119.16 

CHANGO GUALLCO CESAR ANIBAL + 119.16 

MUQUINCHE GUANANGA DANILO FIDEL + 119.16 

CHANGO MORETA SEGUNDO ALFREDO - 119.16 

CHICAIZA MORETA ANGEL TOBIAS - 119.16 

CHILIG CAIZA JOSE ANTONIO + 119.16 

ERAZO REINO ALFREDO + 119.16 

ERAZO MORETA VICTOR HUGO - 119.16 

GUALLCO QUINGA SERGIO OSWALDO - 119.16 

. PILCO ARIAS ADAN ISAITAS - 119.16 

-RONQUILLO MORETA EDWIN MAURICIO + 119.16 

CORTEZ ALTAMIRANO HECTOR GERMANICO * 119,16 

GUZMAN CORO SEGUNDO EDGAR * 119.16 

. MORETA MORETA SEGUNDO ELO » 119.16 

PULLUTASI JAQUE JOSE AUGUSTO - 119.16 

RONQUILLO MANOBANDA JOSE RODRIGO + . 119.16 

TIANA CHICAIZA WILSON FABIAN + 119.16 

Total 2 145.00 

La suma de : 

DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA con Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) nom 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLANLO S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido. 
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CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC105000006640 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado origina 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

    

    

    

maca Pllura> AMBATO miércoles, octubre 9, 2013 
DELA PRODUCCIÓN SA. FECHA 

FIRMA AUTORIZÁDA 
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30/01/2014, tue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

filas, mediante Resolución SC-IRA-14-180 

. EXTRACTO il 
: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ¿ 
¡Í | CARGA PESADA LLANLO S.A.. | 

+ | La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PE- | 
£ | SADA LLANLO S.A., se constituyó por escritura pública otorga- 

>. da ante el Notario Segundo Encargado del Cantón AMBATO, el 

1.- DOMICILIO: Cantón AMBATO, provincia de TUNGURAHUA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.145,00 Número de Acciones 2.145 

Valor US$ 1,00 

OBJETO: El objeto de la compañía es “LA COMPAÑÍA SE DEDI- 
CARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE CARGA PE- 
SADA A NIVEL NACIONAL,...” 

Ambato, 30 ABR.2014   
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

  

NÚMERO DE TRÁMIIL: 7558087 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTILUCION 
SEÑOR: MERA VIGA BY RON ARTURO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/09/2013 15 40.28 

PRESENTE: 

ATIN DE ATENDER SI! PETICION PREVIA REVISIÓN DI: NUESTROS ARCIMVOS LL 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DF NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DECAR GA PESADA LLANLO S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 30/09/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. , 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUPO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL ([EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 

EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION ' 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    Ars 
SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ A 

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 
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SUPERINTENDENCIA 35 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC-IRA-14- .. ¡14130 

Ambato, 

Señores 

BANCO PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA LLANLO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

/ f A 0 ” 

: ONO ST 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/A2C668529DEAC23605257CCA00529... 30/04/2014


